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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Albuixech

2024/08216 Anuncio del Ayuntamiento de Albuixech sobre el precio público de la
escuela de verano 2024, su comedor y entrada matinera.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los Sres. Concejales, acordó

establecer el siguiente precio público por la asistencia a la escuela de verano, su
comedor y la entrada matinera; la escuela de verano se inicia el día 1 de julio y
finaliza el 31 de julio de 2024.

a) Precio público para escuela de verano:

- Niñas y niños empadronados en el municipio o cuyo padre o madre trabaje
en el Ayuntamiento de Albuixech, se aplicará un precio público de 80 euros.

- Niñas y niños que no cumplan ninguno de los criterios anteriores se
aplicará el precio público correspondiente al importe total del coste de la actividad,
siendo el importe, en este caso, 158 euros.

b) Precio público para comedor de escuela de verano:

- Niñas y niños empadronados en el municipio o cuyo padre o madre tenga
su lugar de trabajo en el Ayuntamiento de Albuixech, el precio público será de 149,50
euros por el mes completo; 32,50 euros por semana completa o bien 7 euros por
días aislados.

- Niñas y niños que no cumplan ninguno de los criterios anteriores se
aplicará el precio público correspondiente al importe total del coste de la actividad,
siendo el importe, en este caso, 207,40 euros por el mes completo; 45,00 euros por
semana completa o bien 9 euros por días aislados.

c) Precio público para entrada matinera a la escuela de verano:

- Niñas y niños empadronados en el municipio o cuyo padre o madre tenga
su lugar de trabajo en el Ayuntamiento de Albuixech el precio público de la actividad
será de 35 euros.

- Niñas y niños que no cumplan ninguno de los criterios anteriores se
aplicará el precio público correspondiente al importe total del coste de la actividad,
siendo el importe, en este caso, 53 euros.

Albuixech, a 6 de junio de 2024. —La alcaldesa, María Marta Ruiz Peris.
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